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CONSORCIO PAMPLONA ARCPRO 

FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Sincelejo 27 de mayo de 2022 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRÉS 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
REFERENCIA: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-046-2022 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en 
la presente convocatoria cuyo objeto es Objeto: CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DE 
LA CAPTACIÓN Y LA LÍNEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS TOMAS" HASTA EL 
TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERÓN DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE 
PAMPLONA – NORTE DE SANTANDER”. 

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar 
el respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual 
de acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del 
contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas 
por la entidad contratante. 

En mi calidad de proponente declaro: 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas 
e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos 
relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 
incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución 
del proyecto. Entendiendo su estructura y metodología. 

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución 
del contrato respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, 
y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en 
los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, 
respectivamente. 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este 
proceso de selección. 

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades 
competentes, los sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus 
características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, 
geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la 
elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración. 
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CONSORCIO PAMPLONA ARCPRO 

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal 
mínimo requerido, los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y 
en caso de ser seleccionado presentaré previo a la suscripción del acta de inicio u 
orden de inicio para verificación del interventor del contrato, los respectivos soportes 
de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal. 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que 
ni yo, ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la 
persona jurídica que represento, nos encontramos incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la 
Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en 
los presentes términos de referencia y en la normatividad que rige el presente 
proceso de selección. 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus 
causales de rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a 
los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar 
aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 
inquietudes. 

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de 
Referencia, estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta 
convocatoria. 

11. Que los recursos que componen nuestro patrimonio no provienen de lavado de 
activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en 
general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar favorecidos con la 
adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no 
serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

12. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada 
y contenida en 645 folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios 
jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO PAMPLONA ARCPRO 
Documento de identidad o NIT: ____________________________________ 
Representante Legal: YUSNEIDY MARÍA OROZCO MÁRQUEZ  
País de Origen del Proponente: COLOMBIA 
País de Origen ARCA MEGAPROYECTOS S.A.S: COLOMBIA 
País de Origen PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL S.A.S: COLOMBIA 
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el 
nombre y país de origen de cada uno de los integrantes). 
 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia 
igual al de la garantía de seriedad de la propuesta. 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 
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Dirección: Calle 21 # 13 bis 22 Apto 301  
Ciudad: (Sincelejo - Sucre) 
Teléfono(s): 3235761208 Teléfono Móvil3235761208 
Correo Electrónico: jblanco@arcampsas.com.co 
  
Atentamente, 
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 
Firma: ________________________________________ 
Nombre: YUSNEIDY MARÍA OROZCO MÁRQUEZ 
C.C.: 1.045.306.356 expedida en Arroyohondo – Bolívar  
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso 
de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el 
representante debidamente facultado). 
 

NOTA: Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil 
o Ingeniero Sanitario 
“Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Ingeniero 
Sanitario, yo MANUEL FRANCISCO GASTELBONDO MOGOLLÓN Ingeniero Civil, con 
Matrícula Profesional No. 05202-120462ANT y C. C. No. 92.542.980 de Sincelejo - Sucre, 
abono la presente propuesta”. CONSORCIO PAMPLONA ARCPRO  
(Firma de quien abona la propuesta) 
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ARCA MEGAPROYECTOS S.A.S 
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PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL S.A.S 
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FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA, 
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REPRESENTANTE LEGAL ARCA 
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REPRESENTANTE LEGAL PROYECTOS DE 
INGENIERÍA CIVIL S.A.S 
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MANUEL GASTELBONDO (AVALA PROPUESTA) 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1357114

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que MANUEL FRANCISCO GASTELBONDO MOGOLLON, identificado(a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA 92542980, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta 
entidad, en la profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-120462 desde 
el 21 de Julio de 2005, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 230.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintitres (23) días del mes de 
Mayo del año dos mil veintidos (2022).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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FORMATO 6 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
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Dirección: Carrera 38 N° 22-03. Urbanización Florencia
Celular: 300 7271660

Email: yorozco@arcampsas.com.co
Sincelejo, sucre

Nit 901.474.095-1
FORMATO 6

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002

Señores
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRÉS
Bogotá D.C. Colombia
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-046-2022

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es Objeto: 
CAPTACIÓN Y LA LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS HIDRAULICAS 
NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL 
BOQUERON DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA NORTE DE SANTANDER
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le 
corresponda según el caso:

Yo, YUSNEIDY MARIA OROZCO MARQUEZ identificada con C.C No. 1.045.306.356 expedida en 
Arroyohondo Bolívar en mi condición de representante legal de la sociedad ARCA 
MEGRAPROYECTOS S.A.S identificada con NIT 901.474.095-1, debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de Sincelejo, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 
Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 
1607 de 2012 y 1739 de 2014.

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que la 
sociedad ARCA MEGRAPROYECTOS S.A.S se encuentra exonerado del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y 
personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

En constancia, se firma en Sincelejo, a los 27 días del mes de mayo de 2022.

YUSNEIDY MARIA OROZCO MARQUEZ
C.C Nº 1.045.306.356 expedida en Arroyohondo Bolívar
Representante legal de ARCA MEGAPROYECTOS S.A.S
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FORMATO 6 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRÉS 
Bogotá D.C.  Colombia 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-O-046-2022 

 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es Objeto: 
LÍNEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS NECESARIAS 
DESDE LA QUEBRADA "LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERÓN DEL 
ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA  NORTE DE SANTANDER  
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le 
corresponda según el caso: 
 
IVAN JOSE LORA LORA identificada con C.C No. 1.128.045.629 expedida en 
Cartagena  Bolívar en mi condición de representante legal de la sociedad 
PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL S.A.S con NIT: 900.566.128-8, debidamente 
inscrito en la Cámara de Comercio de Cartagena bajo la gravedad de juramento, 
certifico el pago de los aportes de riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar y al Fondo Nacional de Formación Profesional para 
la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 
de 1983), pagados por la compañía cuando hubo lugar a partir del 5 de marzo de 
2021(Fecha de constitución). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 
1607 de 2012 y 1739 de 2014. 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, 
manifiesto que la sociedad PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL S.A.S se encuentra 
exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las 
cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas 
y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 
 
En constancia, se firma en Sincelejo, a los 27 días del mes de mayo de 2022. 
 
   
IVAN JOSE LORA LORA                           
CC. 1.128.045.629 de Cartagena               
Representante Legal                                  
PROICIVIL S.A.S.  
Nit 900.566.128-8 
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SOPORTE PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 
  

41



42



Dirección: Carrera 38 N° 22-03. Urbanización Florencia
Celular: 300 7271660

Email: yorozco@arcampsas.com.co
Sincelejo, sucre

Nit 901.474.095-1

ARCA MEGAPROYECTOS S.A.S
CERTIFICADO DE COMPOSICION ACCIONARIA

En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del numeral 2.5 del 
decreto 1082 de 2015, la sociedad ARCA MEGAPROYECTOS S.A.S, podrá utilizar 
la experiencia de sus accionistas, durante los tres (3) primeros años de 
constitución.

ACCIONISTAS

IDENTIFICACIÒN ACCIONISTAS NRO 
ACCIONES

% 
PART.

92.542.980 YUSNEIDY MARIA ORIZCO MARQUEZ 98.000 98%
73.543.740 EDUARDO GABRIEL HERNANDEZ PEÑA 1.000 1%

900.267.217-2 JAD CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
S.A.S

1.000 1%

100.000 100%

EL VALOR NOMINAL DE CADA ACCION ES DE $10.000
TOTAL DE ACCIONES EN CIRCULACION 100.000
TOTAL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO $1.000.000

Dado en Sincelejo a los 27 días del mes de mayo de 2022.

ETHEL GASTELBONDO MOGOLLON 
C.C. Nº 64.587.032
T.P Nº 97138-T
CONTADOR PUBLICO

YUSNEIDY MARIA OROZCO MARQUEZ
C.C Nº 1.045.306.356 expedida en Arroyohondo Bolívar
Representante legal de ARCA MEGAPROYECTOS S.A.S
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CONTRATO RUP 060 
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